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S U M A R I O
PODER E.JECUT1VO 

F)ci'irto número
G U E R R A —Se manda pasrar la cantidad de 

$ 180.00 Se autoi’i/.a un trasto—Se manda 
pagar la cant idad de t :J*í.(JO—Se autoriia el 
ga.sto de í  ;n.42—Se asciende á Comandante 
i6>al Capitán don Pedro .L Paelioco -  Se man
da pagar la cantidad do í.áo.Oo—Se autoriza 
un gasto—So nombra un Mayor de l’ laza -  
Se tusigiia una ponsi«'iii de montepio—Se au
toriza o¡ valor de unas modieina.s—Se man
da pagai- la ouiitidad do í 88,H"

FOMENTO y  OBRAS PCBLICAS -Se aprue
ba una eont raf a—Se apnieVa una lista de ea- 
litioaoif'm -  Se aiitoi iza la eiogaeión de ? 70.00 
—Se autoriza la erogaoiiin de •$ l.SrKt.CH)-Se 
autoriza ¡a erogaoiiiti mensual de ♦ l.l.oo—Se 
autoriza la ei-ogaeii'm de * ilii.oo—Se autoriza 
la erogaei<'ii de Iiíiki—Se autoriza la ero-
gjieiún de * 21,<k'—Se autoriza la erogación 
de í  So autoriza la ei ogaoii'm de $ li.OO.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Decreto número i6

MIGUEL R. DAVILA,
PUIÍSIDENTE PUOVIStONAI. DE EA 

REPVRl.K'A,
Considerando: que para hacer projíre- 

sar las renta.s que forman el Erario es 
conveniente, como en toda clase de ne 
gocios económicos, unir el interés de la 
empresa al interés particular del encar 
gado de su administración.

Considerando; que para lograr ese 
fin debe piemiarse la actividad inteli
gente y honrada de los empleado.s que 
atiendan debidaoiente los intereses finan
cieros que les están encomendados, con 
un tanto por ciento en proporción al 
aumento que, con su dedicación y labo
riosidad, hagan alcanzar á las rentas.

Considerando: (jue la Renta Aduanera 
y la de Aguardiente y Licores son las que 
principalmente .se resienten por la falta 
de administración adecuada.

Considerando: que debe establecerse 
una base fija de producción mensual, la 
que, una vez alcanzada, sirva de punto 
de partida para determinar el aumento 
sobre el cual se haga el cálculo del tanto 
por ciento que se dé como honorarios, á

más de su sueldo, á los empleados que á 
ellos sean acreedores.

Por tanto; en Consejo de Ministros, 
DECRETA:

Artículo 1"—Se establece en la Renta 
Aduanera y de Aguardiente y Licores, 
respectivamente, el diez y el quince por 
ciento, como honoraiáos, sin perjuicio de 
sus sueldos, en la proporción que ade
lante se fijará, del Administrador ó Te- 
niente-Adminisíi’ador, Contador, Guar
dalmacén y Receptor, sobro el aumento 
que la renta tenga en la jurisdicción de 
la oficina de su cargo.

Art. 2‘.’ — Servirá como base para deter
minar la cantidad sobre que ha de versar 
el cálculo, para las operaciones del co
rriente año económico, la producción 
máxima mensual habida, en el mes co
rrespondiente, en los tres años económi
cos anteriores del 1‘* de agosto de 19(i3 
al 31 de julio de 190b. Para los años 
subsiguientes el Poder Ejecutivo esta
blecerá la base, conforme al artículo final.

Art. La cantidad á que ascienda el 
tanto por ciento se dividirá, respecto de 
la Renta Aduanera, en diez partes, que 
se distribuirán como sigue:

En las Administraciones de Aduanas: 
cinco para el Administrador, tres para el 
Contador y dos para el Guardalmacén.

En las Tenencias-Administraciones: 
cinco para el Teniente-Administrador, 
tres para el Administrador de cjuien de
penda y dos para el Guardalmacén, si lo 
hay. Cuando no lo hubiere, su cuota 
quedará vacante.

Art. —El valor á que ascienda el
tanto por ciento respecto de la Renta de 
Aguardiente y Licores se dividirá en 
quince partes, cuya distribución será: sie
te para el Administrador, cinco para el 
Receptor y tres para el Contador. (Los 
Tenientes-Administradores se concep
tuarán como Rec:eptores en cuanto al ma
nejo de las rentas de que este número 
trata.)

Art. —^Para los efectos de los artícu
los anteriores, las oficinas de Centraliza
ción de Cuentas y Dirección General de 
Rentas quedan encargadas de hacer los 
estudios y trabajos numéricos necesarios 
para determinar la cantidad mensual á

que, en cada Administración. Tenencia- 
Administración ó Receptoría, debe llegar 
la renta para que sea efectiva y ju.sia la 
aplicación de esta ley, y para la liquida
ción previa á la distribución de los res
pectivos honorarios, que del)erá liacerse 
semestralmente, mediante oiden de¡ Mi
nisterio de Hacienda

Cuando uu empleado vacjiic, lo corres
ponderá una parte proiiorcional del tan
to por ciento del semestre en que haya 
setniclo, siempi-e «pie tenga una dura
ción de más de tres meses.

Art ()*.’• -Qued.a facultado el Poder 
Ejecutivo para hacer anualmente las re
glamentaciones que en esta ley e r e j ere 
necesarias.

Art. 79—La presente lej’ surtirá sus 
efectos desde el principio del corriente 
año económico.

Dado en Tegucigalpa, á los catorce 
días del mes de setiembre de mil nove 
cientos siete.

M iguki. R. Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Pespa 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Migufl O. Jlustillo.
E) Secretario de Estado en los Despa

chos de Relaciones Exteriores, .lu.sticia é 
Instrucción Pública,

K. Con’itant'DiO FinUos.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gobernación,
J. Ignacio Cttstro.

El Secretario de Estado en el De.spa- 
cho de la Guerra^

/>. Outiérrry..

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Poinento y Obras Públicas.

.1/. n. iíoí<<d''i<.

GUERRA

Se manda pagar la cantidad de'* 180 w

Tegucigalpa; 14 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la .\dininistración de Rent;\s 

re.spectiva se pague al Comandante de 
.\r,mas del departamento de Cortés, la
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car.tiiiacl de ciento ochenta pesos, que se 
emplearán en una comisión militar que 
se dir."e al interior, de orden de aquella 
Con’.andanciii: imputándose el gasto á la 
Cartera de Guerra, capítulo VI, partida 
8̂ '. del Presupuesto General vigente.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
/>. Ontiéfrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERD.\;
Autorizar el gasto de ochenta pesos 

que importan los muebles que se necesi
tan para el servicio de la Comandancia 
Local de San Juan de Flores, suma que 
la Receptoría de Rentas de aquel Círcu
lo entregará al respectivo Comandante 
Local: imputándola á la partida 8 ,̂ ca
pítulo VI. Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D.ÁVtLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de # 3t!.00

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Doctor Pablo E. 
Ayes, vecino de Juticalpa, la cantidad 
de treinta y seis pesos, valor de las me
dicinas suministradas á los enfermos de 
la guarnición de aquella plaza, durante el 
mes de julio último: imputándose el gasto 
á la Cartera de Guerra, capítulo VI, 
partida 8‘1, dei Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

ei’.o de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de I 37.42

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Cirujano del de
partamento de Gracias, Doctor M. Moli
na Milla, la cantidad de treinta y siete 
pe-sos cuarenta y dos centavos, valor de 
las medicinas que suministró para los 
enfermos de aquella plaza, correspon
diente á los meses de junio y julio próxi- 
^mo pasados; imputándose el gasto á la 
Cartera de Guerra, capítulo VI, partida 
8 .̂ del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
KI Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se a-kii-nili' á (.'i'naindantc 2" al t'apiiiin don 
IVdrií .1. l’ac-lioi-o

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional, en atención 

á los importantes servicios militares 
prestados al país en distintas ocasiones, 
y á la lealtad, patriotismo y aptitudes 
que distinguen al señor Capitán don Pe
dro J. Pacheco,

ACUERDA:
Ascenderlo al grado de Comandante 2? 

del Ejírcito de la República, mandándo
le e.vtender el despacho correspondiente. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
L>. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de i  .70.0U

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

.ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague á la se
ñora Rosa Ramos de Pavón, la cantidad 
de cincuenta pesos, valor de dos semo
vientes que sirvieron para el sosteni
miento del Ejército Libertador hondure- 
ño, en la campaña recién pasada; impu
tándose la erogación á la Cartera de 
Guerra, capítulo IV, partida 84, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa; 16 de agosto de 1907.
El Presidente Pro^^sional

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Santa Bár
bara, la cantidad de treinta y nueve 
pesos ochenta y siete centavos, valor 
de las medicinas que suministró la far
macia «Equitativa,» para los enfermos 
de la guarnición de aquella plaza, durante 
el mes de mayo último; imputándose á la 
Cartera de Guerra, capítulo VI, partida 
84, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho'de la Guerra,
D. Gutiétrez.

Se noinbni un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
En atención á la honradez, lealtad y 

aptitudes del señor Comandante 1? don 
José María González A., y de los impor
tantes y desinteresados servicios presta
dos por él mismo, el Presidente Provi
sional

ACUERDA:
Nombrarlo Mayor de Plaza de Ocote- 

peque, con el sueldo de ley.—Comuní- 
que,se.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/>. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Asignar á doña Teresa Moneada la 

pensión mensual de veinte pesos, que le 
pagará el señor Cajero Nacional, monte' 
pío que le corresponde como madre na
tural del Comandante 1*̂' don Antonio 
Sánchez, muerto el 22 de agosto de 1904, 
al servicio del Gobierno, en el puerto de 
La Ceiba, en consideración á los dilata
dos servicios prestados con lealtad á la 
Nación por aquel Jefe. Esta erogación 
se imputará á la partida :54, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/>. Gutiérrez.

Se autoriza el valor de unas medicinas

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Bárbara se pague al señor Dr. 
don Carlos H. Bennett, la cantidad de 
ciento veintiséis pesos cincuentiséis cen
tavos, valor de las medicinas que sumi
nistró á las enfermos de la guarnición 
de aquella plaza, durante los meses de 
junioy julio últimos; imputándose el gas
to á la partida 84, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de i  68.37

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na de Trujillo se pague al Comandante 
de Armas de aquel puerto, la cantidad 
de sesenta y ocho pesos treinta y siete 
centavos, valor de las medicinas sumi
nistradas á la guarnición de dicha plaza, 
durante el mes de julio último; impután
dose el gasto á la Cartera de Querrá, 
capítulo V, partida 84, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

S(> aprueba una contrata 
»  —

Tegucigralpa: 23 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c c e r d a :

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que literalmente dice:—«José 
León Jirón, mayor de edad, sastre y do 
este vecindario, por una parte, y Jesús 
María Mora!e.«, mayor de edad, telegra
fista y de este mismo domicilio, por otra 
parte, han convenido en celebrar el con
trato siguiente:

19 El primero se compromete á con
feccionar en su taller, veinticinco uni
formes grandes de rayadillo, al precio 
de cinco pesos cada uno, y diecinueve 
uniformes medianos del mismo género, 
á cuatro pesos cincuenta centavos cada 
ano; lo mismo que cuarenta y dos gorras 
del mismo mai êrial, á razón de un peso 
setenta y cinco centavos cada una, lia- 
ciendo un total de doscientos ochenta y 
cuatro pesos.

29 El señor Jirón se compromete á 
entregar las obras expresada.s, del doce 
al trece de septiembre próximo entrante.

39 El señor Morales, de su parte, en 
-su carácter de Director de la Escuela 
Telegráfica y Telefónica de esta capital, 
se compromete á gestionar con el Go
bierno la aprobación y pago de este 
gasto, á fin de que le sea pagada al señor

presente año, con su pec ulio c> trabajo, 
para la construcción y reparación de los 
caminos, formada por la Municápalidad 
de Santa Ana de Yu.sguare, y remitida 
por el Gobernado!- l ’olíiico del departa
mento de Choluteca; y mandar aidiivar
ia en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

Dá v ii .a .
El Seci'etario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. H. fíosalcfi.

Se autoriza la erogación de 3

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACL'ERDA:

19—Autorizar la erogación de setenta 
y seis pesos, valor de los honorarios 
devengados por el Notario Lie. don Pre
sentación Quesada, en la incineración de 
la corresi)ondencia muerta del año recién 
pasado, que se practicó en los días 29 y 
31 de julio, 19, 2, 5, 7, 9 y 14 del mes 
en curso: y

29—Que dicha suma sea pagada al 
Lie. Quesada por la Caja Nacional; y 
que el gasto se impute á la partida 3‘-‘ , 
secx'ión «Gastos Diversos,* capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral--Comuniqúese.

Dá v h .a .

El Secretario de Estado en el Despa

je  B. Roxdles.

Sr aprueba una lisUi de caliticaciún

Tegucigalpa: 23 de agosto de I9i)7.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar la lista de calificación de los 
Individuos obligados á contribuir en el

Jf. B. Rosal-eft.

Se autoriza la erogación de í  1.800.00

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1907. 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Jirón la mitad del dinero al aprobarse
este contrato, y la otra mitad tan luego j cho de Fomento y Obi’as Públicas, 
como dicho señor Jirón entregue todas 
las obras; siendo de advertir que dicho 
pago debe hacerse por la Caja Nacional, 
ya que tanto los uniformes como las 
gorras son para uso de los alumnos del 
establecimiento.

En fe de lo cual, firmamos el pre.sente, 
para seguridad de ambos otorgantes, en 
‘Tegucigalpa, á veintitrés de agosto de 
mil novecientos siete.—J. León Jirón.—
Jesús María Morales;» y

29—Que las sumas que haya de pa
garse al señor Jirón en virtud de la con- 
tiata anterior, se satisfagan por la Caja 
Nacional; y que el gasto se impute á la 
partida 9?. sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto (ieneral.—Comuniqúese.

D.ív il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,

19—Autorizar la erogación de la can
tidad de mil ochocientos pesos con que 
el Gobierno ayuda á la Municipalidad de 
Santa Cruz de Y’ ojoa, para la construc
ción de un puente sobre el Río Blanco, 
en el departamento de Cortés.

29—Que dicha suma sea pagada al Al* 
calde Municipal del pueblo indicado, 
ó á su orden, por el Tesorero de Caminos 
de Puerto Cortés, de los fondos del 
Ramo; y

39—El Gobernador Político del de
partamento de Cortés queda encargado 
de la inspec-ción y vigilancia de los tra
bajos de dicho puente, y procurará que 
éste sea construido á la mayor brevedad 
posible.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3f. B. R osolUs.

Se ;iiitorj/a la erogat-ión inen.siial de 3 l.̂ .OO

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Autorizar, durante el presente afio 
económico, la erogación mensual de trece 
pesos, valor del alquiler de la casa que 
octupa la Oficina de Correos de la ciudad 
de Choluteca; debiendo imputarse el 
gasto á la partida S’í-, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dá v ie a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Boxales.

Se autoriza la erogación de $ 26,00

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de veinti
séis pesos que se invertirán en comprar 
cuatro banderas para servicio de la Ad
ministración de Coi reos de Roatán ; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de la Aduana de Roa 
tan al Administrador de Correos de aquel 
puerto; y que el gasto se impute á la 
partida 39, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

D I v ie a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

i í .  B . fíofsaUs.

ACUERDA;

-Autorizar la erogación de diez y

Se autoriza la erogación de 4 Ití.OO

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
El Presidente Protisional de la Repú

blica

19-
seis pesos que se invertirán en comprar 
dos lámparas y cuatro varas de carpeta 
que se necesitan en la oficina telegráfica 
de Nacaome; y

29 - Que dicha suma sea pagada al 
primer telegrafista de dicha oficina por 
la Administración de Rentas del departa
mento de Valle; y que el gasto se im
pute á la partida 49, sección «Gastos 
Diversos,* capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto Genera!.—Co
muniqúese.

Dá v ie a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M , B . Boaaies.
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Se :iutot i/.a la erOfraci<>n (ie ? 21.00

Teguci}<alpa: 27 do a^íosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

lí*—Autorizar la erogación de veintiún 
peso» que se adeudan por razón de al
quiler de la casa que o<;upa la oHcina 
telegráfica de San Lorenzo, en los ine.ses 
de marzo, abril y mayo últimos; y

29—Que dicha suma sea pagada pol
la Administración de Rentas del departa
mento de Valle- a) telegrafista de San 
Lorenzo, ciuien la enterará al interesado; 
y que el gasto se impute á la partida 10, 
sección «Castos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupae.-to Ge
neral. —(.'om u n íq uese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Jt. ¡tosa leu.

Se aiiteri/a la (-rojfa»-ii)u de • 2.5,0t'>

Tegucigalpa: 2b de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la erogación de veinti
cinco pesos (S 25 00) que ha devengado el 
telegrati.sta Leopoldo Mejía, en 25 días, 
contados del 27 de abril al 22 de mayo 
del corriente año, por servicio nocturno 
prestado en la oficina de La Paz; y

29—Que dtelia suma sea pagada por 
la Caja Nacional á dicho telegrafis
ta; imputándose el gasto á la partida 79, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese,

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
.V. /}. liosales.

Se autoriza la erojuivión de * <1.00

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19- Auloriziir la erogación de seis pe
sos que se invertirán en comprar dos 
varas de carpeta y un quinqué que se 
necesitan en la oficina telegráfica de lia 
ma; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara, al telegrafis
ta del pueblo indicado; j' que el gasto se 
impute á la partida 49, sección «Gastos 
Diversos,» capitulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
¿í. B. liosales.

A V I S O S

ADOLFO IH.\7. .M..
.\dminist railor di' lientas del departamento, ha- 
<•<; .salA-r: i[ii(-el .\>x)>rado don Uarlo.s Torres lia 
dciuineiadn como naeional im terreno, al cual le 
da el nombre de “ F;! Ili^riieio;" se eneueiitra en 
el hic'iir denominado "El Hiyuero." eorrespon- 
dienle ó la aldea de San .luán, .¡inisilieeiiin do 
Siiliieo: es propio, en su mayor partí-, para la 
erianza de rninado. y. en el resto, para aiíiieid- 
tura; mide,aproximadaineiite. doseieiitas seten
ta lieetíireas, y liinita; al Norte, eon la tnoniaria 
lie "El Hitfuero." iiieulta x nacional: al <b iente. 
con el rio di- Siiíiiapa: al Sur. eon e! lerii'iio lla
mado "La.s .louis del JIi¡rueio." pei tetiei-iente 
á don Aurelio Hernández: \ al l’onieiite. eon el 
liltíur llamailo “ La Lapnina" y eon terreno per- 
tenceietite li. los beiedeio.s de don .luán Elisio 
Ramos.- Yoro: 2H de -septiembre de liMlT.

.Xnoi.Ko Día z  M.

El infrascrito, Seeretaiio del .Juzir.ido de Le- 
tra.sdcl dep-artamentodeColón, tiaee saU-r: que 
en las diliKeneias do deelaratoriu de hoiedeiirs y 
posesión efeeti\a de lu-relieia solicitada por las 
señoras Iwnatila y (’oiieoi>t-iiiii Mejía, Se eliciieii- 
tra la .sentencia enva parte resolutiva literal
mente dice;—".liizjrado de Letras del departa
mento de Colón.---Tnijillo: tres de septiembre
de mi! ntneeienlos sii-te...................l*or tanto;
este .rnzgadode L-tras. á nombre de la líepnbli- 
c-a, de acuerdo eon el Fisi al y en apoy o de los 
artículos tctii, si:i2 v i.iWo del Ci'>ili>;o Civil- 
l.tVíO, l.mi, l.(M2. I.IH Í y l.im del de IToeedi- 
mientos y -t<t de la Ley de Oiyfanizaeú'ir. y Alii- 
biieioriesde los Tribinrnle-, deelava lieredeias 
testamentarias de todos los liieiu-s qoe á su 
muerte deji'i la señora Dionisia rjivera viuda de 
Valeiieia, á sus hijos b-irít irnos l»onatila. <..'on- 
eepeiim y Manuel Meiía; nmnda. en eonsecuen- 
eia. á darles la posesi'iii efeetiwa de la liefcneia 
y que se liasían las i;i-s:ii)H Íones prcvenida.s por 
el artieulo 71+ del Cildî fo Civil, debiendo hacer- 
si' las piibliraciones de !(-y,—N'otifiqnese y ex
tiéndase por la Secietuiía la cerrilieaeiilii de e.s- 
ta seiiteneia ;í las periek'inaria.s.—Federico C. 
Canales.—Elista juiu Salazar, Sriot"- Es confor
me.—Tnijillo: <1 de septiembre de 1ÍN)7.
3 -3  Ei.’STAquio S a l a z a k , Srio,

El irifraserito. Secretario del .)iizpado I"de- 
Letras de lo Civil de este depavianienio. hace 
satier; que en auto de veinticinco del coi liento, 
e.sto .liizpado lia designado la audieiieia del lier- 
ni's veinticinco de octiibie pi.ixiioo. ,i las tres 
de la larde, para la venta en pidilica sulia>tade 
una i-asa situada en el lian Ui de "La Hoy a.'' de 
e.sfa i'iiidad. y que penenei-i- á don Manuel E. 
(lábez. Esta 1-as.l está coilsl ruiilil soble pUK'- 
des de estaciln y cu 1 lierla de tejas, i.oii su eo- 
rrespondiente corrediu-. y mide uebo \uias en 
cuadro y editii-ada en un solar de \eiui iciuco va
ras de N'oi'te á Sur poi \eilite do l'lliellte ,í P(> 
Diente-, son sus limites; al Norte, casas del refe
rido ilálvi-z y de .Uagdali’ii.'i .ti'i-iliinn: ai Sur, 
casa de Dorotea l¡iei>: al Este, solai y i-iisa dfr 
los lieti'ileros de TeiHloi a Xlu'-ez y de I 'io tlárde- 
nas; y al Oeste, iicsa de Fnincisi-u La a os y solar 
de) mismo Cálve/., lUcdiatido calle; <-ste iiitmie- 
ble lia sidi» ratorado, tuniamenti eon el solar 
deselito. en la suma de tii -s ieiilus pesos, y se 
venderán con motivo de la ejevui iéio '.lUe el Ka- 
cbiller don Coronado tlaieía. lepiesi-iitaiito de 
la si'riora Eduarda de .lesús Ilarvieiiles v. de Ri
vera, lia eslableeido contia don Mai-ae! E. Oál- 
\ez. por cantidad de tiesos-, y se advit ríe que no 
se admitirán posturas que no ciilir.nu las doá- 
terceras partes de la tus.e. i<'.il.—'l’i-e m icuilpa; 30 
de seplieml-ii- de l!>o7.

1-fis M. V.ésqvKZ. MÍO. int9

Aviso al público
Por itcuei tlo del Supivino rVtde;' Eje- 

icutivo fecha 4 de e.ste me.s, luó elevada 
i al rango de Administración Sucursal do 
I Correos la Agencia Postal de San .Titán- 
;cito, con facultades para recibir y des- 
i pachar toda clase de corres\iondeneia,
I inclusive la certificada. Idénticas facul
tades se han concedido, ]>or acuerdo de 

lia misma fecha, á la .Vdministración 6u- 
¡cursal de Siguat€pe<yi*o,

Tegucigalpa; 11 de octubre de 1907.
INES NAVARRO.

Contrata postal
!se pone en conocimiento del piihlico que. por 

K-iierdo de la Direcciéin Ceueial de Correos fe
cha 30 di; septiembre n-cii-n pasado, se lia res
cindido la contrata que para el trasporte de la 
coi'iespondem-ia de .Santa Rosa de Copáii á .San 
Pedro Silla, fué celebrada el 11 de noviembre do 
1001, por el término de un año y que contimiéi 
en sus efectos en virtud de pr.uropa. hasta el 
día de .su resci.sión. El 21 de e.sto mes. á las Id 
de la mauana, se i-i-iiiaiará en el mejor postor, 
en el local que ocupa esta rdiecciiui. la contra
ta para el trasporte de ¡a correspond-'-iu-ia entre 
Santa Rosa de Copán y-San J’edro Silla, pa.san- 
do por la Oticina de Correos de Santa llárbara. 
En la misma techa y hora indicadas, so remata
rá también la contrata para el tra.sporte de la 
correspondencia entre Santa Hárbaia v Coma- 
yaiíiia, pasando por Sipiiatepequc. Las perso
nas que tenpan interés en tomar á su caiyjo 
cualquiera de la.s contratas expresadas, se servi
rán bacercon tiempo las respet-t ivas propiu ,stas.

Tegucigalpa; 7 de ocuibre de luOT.

Licitación
Cocales Je Puerto Sal

Poi- tres meses, contailo.s desde est* 
fecha, .se pone á licitación el arrenda- 
mienlo de los cocales de Puerto Sal. , 

Los interesados cloherán dirigir sns 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa; 11 de soptie-inbro de 1907.

M. B. ROSALES.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de\'en- 

ta sobres de buena calidad: unos, d* 
24^X12 centímetros, á $ 1.00 ol ciento; y 
otros, de 16x 121 cm., á $ 0.75 el ciento.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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	Poder Ejecutivo: Decreto N° 16.
	Guerra: Se manda pagar la cantidad de $ 180.00- Se autoriza un gasto- Se manda pagar la cantidad de $ 36.00- Se autoriza el gasto de $ 37.42- Se asciende a Comandante 2° al Capitán don Pedro J. Pacheco.
	Fomento Y Obras Publicas: Se aprueba una contrata- Se aprueba una lista de Calificación- Se autoriza la Erogación de $ 1.800.00.
	Avisos.



